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DE U PROYIÍÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Aleuldés y Secretarios reciban 
loe números del Boucrhf que correspondan al dis
trito, dispo&úrap que w fije un ejemplar en el sitio 
de costuartre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número «goiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TOfMí coleccionados ordenadamente para sa encua-
dernaeidn, que deberá Terifiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el thmeatre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 2b céntimos de peseta. 

ADVEBTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pâ o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

PAUTE OFICIAL 

(Gtcett del dfa 4 de Marzo) 
PIBSmiNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

33. M M . e l Rey j :1a Reina Re-
gci j ta (Q. 9 . G.) y Augusta Real 
F.>m,'¡i.i c o u t i n ú a n sin novedad en 
t a i&por tac to salud. 

OOH ENRIIUE CANTUAPIEDfU T CRISPO. 
INOBSIBRO JEFE DEL DI8TB1T0 MINK-

• 80 BE ESTA raayiNciA.. 

- Hsgo saber: Que por O. J o s é Asu-
meñdi Pérez , 'vecino de Sorribds de 
Alba, ee ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, eu el dia 
13 del mes de Febrero, á las once y 
tres cuartos ilo la maSann, una so
l ic i tud de registro pidiendo 24 per-
t euéñe i a s para ta m i ü a de hul la l l a -
roaiiii Zrt Par ra , sita eo t é r m i n o del 
pueblo y Ayuntamiento de La Ro
bla, paraje denominado i L a Pa r r a» . 
Haca la d e s i g n a c i ú a de b s citadas 
24 pertenencias en la furnia s i 
guiente: . 

Se t e n d r á por punto de partida la 
era de. D. Fnueiscu Gonzá lez , ve
cino de.Llanos; desde l a c u a l s o me
dirán al N . 50 me tn s, poniendo la 
1 . ' e s táca j de 1.* á 2 . ' al NE..C0O 
metros, de 2 . ' á 3." a l NO. -100 me
tros, de 3.* i i . ' al SO. 600 nintros, 
de 4." á 1 / al SE. 400 metros, (jue-
drrjdo así cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 

el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde eu fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de miner ía vigente . 

León 16 de Febrero de 1900.— 
P .O . , J . B e t i l l t . 

Hago saber: Que por D. José A s n -
mendi P é r e z , vecino de Sotriboa de. 
Alba, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el dia 
13 del mes de Febrero, á las once y 
tres cuartos de la m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de bulla l la
mada Boiz i , sita en t é r m i n o del pne-

¡ blo y Ayuntamiento de La Robla, 
paraje denominado «Arroyo de Re
beca los ó Boiza.» Hace ta designa
ción de las ci tadas12 pertenencias: 
en la forma siguiente: r 

Se t end rá por punto de partida 
el mojón ó m u r í a superior divisoria 
de los pueblos de Llanos y Sorribos; 
desde el cual se m e d i r á n al N . 150 
metros,poniendo la 1." estaca; de I . " 
i 2 . ' al E . 200 metros, de 2 . ' i 3." al 
N . 300 metros, de 3." á 4 . ' al 0 . 400 
metros, de 4 . ' i 5. ' al S. 300 metros, 
de 5." á 1.* al E . 200 metros, que
dando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, ee ha ad
mitido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta d í a s , cantados 
desde en fecho,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que ee consideraren con derecho a l 

* todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ü n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 16 de Febrero de 1900.— 
P. O., J . Revi l l» . 

""DIPDTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN EXTRAORDI
NARIA. DE 23 DEFKBIIBIIO de 1900 

Presidencia del Sr. Hidalgo 
Abie r t a la sesión é las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de loa s e ñ o 
res Moran, Mingó te , Argüe l lo , Diez 
Canseco, Bustamante, .Bello, Aláiz , 
Luengo, Alonso (D. Eñmenio) y Fer
n á n d e z Balbuena, so leyó la convo
catoria extraordinaria, é inmediata-, 
mente el acta de la ú l t ima ses ión , 
que fué ¡i probada en vo tac ión ord i 
naria. . . . . .. 

Se admi t ió i los Srcs. C a ñ ó n , Co
linas, Alonso (D. Maximiano), Ga- ! 

•trido y.Manrique la excusa de asis- j 
tencia 4 la ses ión por hallarse e n - 1 
fermos. 

Entran en el salón los Sres. Gar
cía y Garc ía , S á n c h e z F e r n á n d e z y 
Mar t in Granizo. 

Se leyeron y padarou, respectiva
mente, para dictamen ¿ la Comisión 
de Hacienda y á la de Fomento, el 
presupuesto adicional al ordinario 
óe 1800 y la Real orden de 27 de D i 
ciembre ú l t imo , por la que se orde
na á la Diputación el pago de men
sualidades á D . Demetrio Pérez Gon
zá l ez , como pensionado que fué por 
esta provincia para el estudio de la 
Pintura . 

Se suspend ió la sesión por quince 
minutos para que las Comisiones 
pudieran emi t i r dictamen en los 
asuntos objeto de la convocatoria. 

Reanudada la sesión se leyeron y 
quedaron sobre la mesa los dictá
menes siguientes: 

De la Comisión de Hacienda pro
poniendo la aprobac ión del presu
puesto adicional, introducieudo en 
él algunas variaciones, con el fin de 
que el capitulo de Calamidades que
de dotado con 12.500 pesetas. 

El de la misma Comisión propo
niendo medios para al iviar á los pue
blos que han sufrido pérd idas con 
mot ivó de l i s ú l t i m a s inundaciones, 
y que se solici té er auxi l io del Go
bierno de S. M . 

E l de la Comisión de Fomento 
emitido con motivo de la Real orden 
disponiendo el pago de mensualida
des al Sr. Pérez González , 

í.';-Sr. Presidente: No habiendo m á s 
asuntos de q u é tratar se l e v á n t a la 
ses ión , s eña lando para la orden del 
día de la de m a ñ a n a los asuntos ob
je to de la convocatoria. 

Le'ón"24 do Febrero de 1900.—El 
E l Secretario, LeopoM» Garc iá . 

C i r c u l a r p a r a e l socorro p o r c a 
lamidades con motivo de las 
ú l t i m a s inundaciones. 
La Diputación provincial en se

sión de 24 del actual a c o r d ó : 

1. ° Ampliar en el presupuesto 
adicional a r ordinario de 1900, ar
t iculo de Calamidades, la cantidad 
necesaria para dedicar 10.000 pese
tas al socorro de lus ocasionadas en 
los pueblos de la provincia con mo
t i v o de las ú l t imos inundaciones, 
atendiendo con preferencia al a u x i 
lio de las obras de repa rac ión de 
puentes, caminos y otras de in t e r é s 
c o m ú n , y distribuyendo los c r éd i t o s 
en la proporción conveniente des
pués que ee conozcan las jus t i f ica
ciones del d a ñ o . 

2. * Recurrir al Gobierno en de
manda de auxilio para los rrismos 
fines. 



3.* Que se pongan estos acuer
dos ea coDOnituiento d e l públ ico 
para que las peticiones y justiScan-
ten de l»s daños se presenten en l a 
Secretaria de la Diputación en e l 

t é r m i n o de un mes, con el fin de que 
pueda ocuparse la Diputocidn de 
este asunto en la primera reun ión 
del periodo semestral. 

4.° Que la Diputac ión da rá las 

m a y o r e s facilidades, compatibles 
con ia legislación dcObras púb l icas , 
para que los Ayuntamientos, cuyos 
partidos judiciales tienen á su favor 
saldos por subvenc ión de obras 

municipales, puedan util izarlas. 
León 27 de Febrero de 1900.—El 

Presidente, J/oiwfo Hidalgo.—El D i 
putado Secretario, P. k . , Andrés g a 
r r ido . 

DELEGACIÓN D E HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
M I N A S 

En v i r t u d del acuerdo de esta Delegación de 20 de Junio del año ú l t imo , y de lo dispuesto en el art . I : ! de la Ins t rucc ión A n 9 de Abr i l de 188», 
se hace saber á los cónces ionar ias de las minas que comprende la siguiente re lac ión , que si en el improrrogable plaio de quiuce rfús, á contar desda a l 
siguiente al de la publ icación de este anuacio no satisfacen las cantidades que adeud»n á la Hacieu Ja por canon de superficie de más de un r.fio, con los 
recargos y costas que hayan originado, sin otro aviso se pedirá al Sr. Gobernador c i v i l de la provinoia la caducidad de s i n respectivas concesiones 
miuerns. 

Número ¡ 
de la [ Kombres de las minas 

carpeta-re
gistro i 

Clase 
del mineral 

Término municipal 
donde radican Nombres de loa dueños 

i 
140 
557 
57» 
659 
7^7 
740 

Leticia [Hierro {Candió 
Flora Idem Riello 
Eloína . . . . H u l l a Bencdo 
Cristóbal Colón Hierro Rodiezmo 
La Fortificante Idem Otero de Escarpizo. 
Santa Olaja |Plomo . . . . . . . . ¡ C i s t i e r n a 

D. Ignacio Garcia Rodr íguez . 
> Juan Flórez Q u i ñ o n e s . . . . 
> José Q u i ñ o n e s 
> Antonio R. Feruftndez 
> Man uel Aparicio V i s t a ! . . . 
» Eugenio Galeote 

Vecindad 
¡Trimestres 

que. 
adeudan 

León 
C n r a e ñ a . . 
C á r m e n e s . 
León 
M a d r i d . . . 
León 

C i n c o . . . 
Cuat ro . . 
Cuatro . , 
Cuatro . , 
Cuatro . 
Cuatro . 

Total. 

Su importe 
Paetu CU. 

41 60 
82 68 

165 36 
206 70 

27 59 
202 80 

726 73 

León 26 de Febrero de 1900.—El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimieutos corresponden al mes de Abr i l p róx imo, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento do los interesados; á quienes so ndvierte. que transcurrida la fecha del vencimiento respec
t ivo sin realizar él pago, q u e d a r á n desde luego los morosos incarsos en el I por 100 mensual de intereses de demora y en e l apremio consi
guiente, en su caso: ' 

NOMBRE DEL COMPRADOS 

*86 ü . Valen t ín C a s a d o . . . . . . . . . . . 
821 ¡El mismo. 
919 D. Felipe González A l l e r . . . . . -

El m i s m o . ; . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
D. José S á n c h e z y compañeros . , 
Los mismos.. , 
El Ayuntamiento d e . . . . . . . . . . 
El Avontaniiento de 

854 
«78 
880 

1.034 
1.035 

SC VECINDAD 

León 
Idem 
Quiutani l lu del Monte., 
I d e m . . . i . 
San Feliz dé la- Vega.. . 
I d e m . . . . .;. 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
V j l l a z f t n z o . . . . . . . . 

Rús t i ca . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem, .y 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

,.Sb procedencüt 

20 por 100 de propios 
80 por 100 do i d e m . . . . . . 
4i) por 100 do ídem 
80 por 100 de ídem 
W por 10') de ídem 
80 por 100 de Idem 
20 por 100 de excepcioue 
20 por 100 de idem 

Fecha 
del vencimiento 

30 de Abr i l de 1900 
30 — '-
30 — -
30 — 
27 — -
27 — 
10 — 
14 — -

52 80 
211 20 
300 06 

1.200 24 
72 00 

288 00 
664 80 

1.39:, 33 

León 1.* de Marzo de 1900.—El"loterventor de Hacienda, Juao de Retes.—V.* B.*: E l Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
OH LA PROVINCIA. DB LEÓN 

Sección de Investigacidii.. 
Circular 

La reforma introducida en el ser
vicio de Inves t i gac ión de la Hacien
da públ ica por el Real decreto d« 14 
de Noviembre ú l t imo y d e m á s dis-
posicioneK complemei.tarias, no ha 
dado hasta la fecha en esta prov in
cia el resultado que había derecho A 
esperar de tan beneficiost medida 
para el contribuyente de buena fe, 
y esta defección sólo puede atr ibuir
se á desconocimiento de dichas dis
posiciones ó á falsa in te rp re tac ión 
de las mismas. 

No de otro modo se concibe la pa
sividad en que permanecen los que 
por ignorancia ó por otras causas, 
ocultan los elementos de t r ibu ta 
ción que poseen, sustrayendo al Te
soro lo que l e g í t i m a m e n t e le corres
ponde, puesto que informada como 
es t á la reforma de que se trata en el 
m á s sano principio de la justa apl i 
cación de los t r ibutos, e n t r a ñ a n d o 

una marcad í s ima tendencia á corre
g i r p rác t i ca s viciosas al objete de 
poner á los contribuyentes al abrigo 
dé todo procedimiento abusi vo, y on -
caminada a d e m á s ' á proporcionar 
ocasión ¡1 todos los que por cual
quier motivo no contribuyen al le
vantamiento de las cargas del Es
tado eu la c u a n t í a que les 'oorres-
posde eu proporción á su riqueza, á 
que declaren é s t a , 00 tieue explica
ción que no se hayan ap resu rad» á 
hacerlo, legalizando así su s i tuac ión 
contr ibut iva sin las molestias de un 
expediente, y aceptando ¿ la vez' la 
economía que implica el perdón (le 
las des terceras partes de la pena
lidad. 

Pero sea cualquiera el motivo que 
ocasiona el retraimiento de los cnu-
tribuyentes á que se aludo y su re
sistencia á declarar sus verdaderos 
elementos de t r ibu tac ión , el hecha 
es innegable, y ante esa pasividad, 
la Adminis t rac ión se vé en la i m 
prescindible necesidad de obligar 
por medio de sus agentes, y coa es
t r ic ta sujeción á las disposiciones 

legales establecidas para los diver
sos ramos de la admin i s t r ac ión , á 
que cada u u ó de aijuelius tr ibuto ea 
la forma y c u a n t í a que legalmente 
le corresponda; pero antes de l legar 
á la p rác t i ca de esa necesaria medi
da, estima oportuno hacer un l l a 
mamiento á todos y cada uno de los 
contribuyentes 4 que esta circular 
s é refiere, invi tándoles A que sin 
pérdida de tiempo declaren su ver
dadera riqueza cont r ibut iva , pre
sentando ou esta dependencia, por 
lo que respecta á los de la capi ta l , ó 
en los, Ayuntamientos respectivos, 
por lo que hace á los de los pueblos, 
las correspondientes altas los indus
triales que no es t én comprendidos 
eu las ma t r í cu la s y en las tarifas y 
clases que Ies corresponda con arre
glo á las iudustri 'S, artes ú oficios 
que ejerzan, ó relaciones juradas si 
se trata de riqueza terr i tor ial en sus 
distintos conceptos, ev i t ándose de 
esta manera los disgustos y moles
tias que lleva aparejada la fo ima-
ción de los expedientes de oculta
ción que imprescindiblemente han 

de instruirse contra los ocultadores 
ó detentadores de la riqueza con t r i 
but iva, y las multas o penalidad que: 
necesariamente habrá que imponer
les-. . 

Y con el fin de que n i n g ú n c o ' i t n " 
buyente pueda alegar ignorancia de 
sus doberes en este punto, encargo 
con todo encarecimiento á los s e ñ o 
res Alcaldes y á los Prcsider.Us de 
las Juntas administrativas de loa 
pueblos de esta provincia, den á es
ta circular la mayo.- publicidad para 
que se enteren-da ella. todos-Ios ve 
cinos d é los respectivos t é r m i n o s 
municipales. 

León á 3 de Marzo de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, J o s é 
M .* O ú é r r o . 

AYUNTAMIENTOS 

D. Isidoro Aguado Jolis, primer Te
niente de Alcalde,en funciones de 
Alcalde constitucional de León . 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Excmo. Ayuntamiento , á las 
doce de la m a ñ a n a del domingo 11 



del p róx imo mes de Marzo se cele
b r a r á Bubanta pública en la sala do 
sesiooes de esta Corporación para 
adjudicar al que presente proposi-
cióu m á s Tentajosa el contrato de 
p r&tamo <le dosnieutas cincuenta 
y siete m i l pesetas.con destiuo á las 
obras para la inntalacióa del 4.* De
pósito de caballos sementales, y con 
arreglo á las bases que á continua
ción se insertan. 

La subasta, que por su urgencia 
es tá comprendida en el párrafo ú l t i 
mo del art . Q." del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, se celebrará h i 
j o m¡ presidencia, ó bajo la presi
dencia del Concejal en quien dele-
gne , con asistencia de Notario y 
con sujeción á las formalidades y 
requisitos que establece el art , 16 
del citado Heal decreto. 

León 24 de Pebrero de 1900.—Isi
doro Aguado Jolis. 

CONDICIONES 

1 .* Es objeto de esta subasta un 
p r é s t a m o por la cantidad de dos
cientas cincuenta y siete m i l pese-
tas, acordado por el E i c m o . A y u n 
tamiento y por la Jnnta munic ipal 
de León, con la g a r a n t í a de los re
cursos ordinarios de este presupues
to munic ipa l . 

2 . ' E l t i po de i n t e i é s que deven
g a r á la cantidad expresada, se rá el 
de seis por ciento anual, libre de to
do impuesto para el Ayuntamiento . 

3 * Los intereses se p a g a r á n se-
mestralmente, y en los mismos pe
riodos se h a r á la amort ización g r a 
dua l , que d u r a r á quince afina. E l 
Ayuntamiento se reserva el derecho 
de anticipar la amort ización en cual
quier tiempo. 

4. " No se acep ta rá proposición 
alguna que tenga asignada mayar 

- in te rés que el que queda establecido 
5. * Adjudicada definitivamente 

la subasta, el rematante ó rematan
tes e n t r e g a r á n los fondos s e g ú n los 
vaya reclamando el Ayuntamiento , 
dando preferencia á los que tengan 
seña lado in te rés m á s bajo. É s t e se 
abonará tan solo á contar desde el 
dia do la entrega. 

6. * Se dará preferencia al postor 
ó postores que inodidquen el in te rés 
en beneficio del Ayuntamiento. Si 
las cantidades que se ofrezcan al 
in te rés m á s beneficioso excedieren 
de las doscientas cincuenta y siete 
m i l pesetas, se h a r á un prorrateo en
tre todos los üc i tadores que es tén en 
el mismo caso. 

7. * La subasta se ce lebra rá ante 
Notario y coa sujeción á las condi
ciones que establece el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

A lealdia constitucional de 
t i l tagatón 

formadas las cuentas mnuicipa-
les del ejercicio económico de 1898 
á 1899 y semestre de 1899 á 1900, 
como asimismo el presupuesto adi
cional al ordinario formado para el 
afio actual, se hallan expuestos a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías . á contar desde la fecha, á fio 
de que cualquier vecino pueda exa
minar dichos documentos y fo rmu
lar las reclamaciones que crean con
venientes; pues transenrrido dicho 
plazo no se rán o ídas . 

Vi l l»gatón26 de Febrero de 1900. 
— E l primer Teniente Alcalde, San
t iago Mar t ínez . 

Con esta fecha me comunica el 
vecino de Manzanal del Puerto don 
Ventura Osorio, que su hijo polít ico 
Pascual Nuevo Si lván se ha au
sentado de en casa sin a u t o m a c i ó n ; 
cuyas s e ñ a s son las siguientes: edad 
16 años , estatura pequeSa en pro
porción á la edad, ojos castados, 
cara y nariz afiladas, color malo; t ie
ne la cabeza, en parte, sin pelo, 
efecto de una quemadura; viste pan
ta lón de paBo pardo, blusa azul ra
y a d » , b o i n a azul, v calzaba almadre
ñ a s , é i g n o r á n d o l e su paradero á 
pesar de las gestiones practicadas. 

Por tanto, ruego á las autoridades 
y Guardia c iv i l procedan á su cap
tura , y lo pongan á disposición dé 
esta Alcaldía para entregarlo á sus 
padres. 

Vi l lagatón 23 de Febrero de 1900. 
— E l primer Teniente Alcalde, San
t iago Mart ínez . 

s en ta rán sus solicitudes en la Secre- , 
taria del mismo dentro del plazo de 1 
quince dias; debiendo és tos reunir j 
las condiciones que marca el art. 123 i 
de la vigente ley Municipal . i 

Lago de Carucedo 20 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Bello. 

D . Fernando Oameroy Calvo, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente edicto c i to , llamo 

y emplazo á J o s é Vega García , na
tura l de Cangas de Oois, de 20 a ñ o s , 
soltero, tejero, y á su padre, con 
objeto de que comparezcan en la 
sala de audienuia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que 
se signe por lesiones contra Ber
nardo Valle y otros dos; apercibidos 
que de no comparecer en el t é r m i n o 
de diez días , contados desdo el s i 
guiente al en que aparezca este 
anuncio en la Qacctt de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, les 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Riarto 26 de Febrero de 1900.— 
Fernando Camero y Calvo.—Por su 
mandado, Emil io García G u a d i á n . 

Alcaldía constitucional de -
Valdirrueda 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1898 i 1899 y primer 
semestre de 1899 á 1900, y presu
puesto adicional para 1900, e s t a r á n 
de manifiesto desde esta fecha y por | 
t é rmino de quince dias en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento , donde 
podrán enterarse los vecinos de los 
expresados documentos y hacer á 
la Junta las observaciones qne es t i 
men procedentes. 

Valderrueda á 21 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Isidro Prieto 
Blanco. 

Alcaldía eonstilucional de 
Lago de Carucedo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de esto Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo anual de 700 
pesetas, pagadas de los fondos m u 
nicipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre-

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido. 
Por e l presente se h ice saber: Que 

e! día 2 del p r ó x i m o mes de A b r i l , á 
las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala do audiencia de* este Juz
gado, y sin sujeción 4 tipo fijo, la 
venta en pública subasta de los bie
nes embargados á Vicente F e r n á n 
dez E s t é b s n e z , vecino de Vil la ter , 
con motivo de la causa q u é se le s i 
g u i ó en esteJuzgado sobre falsedad, 
y son los siguientes: y-

Una t ierra, sita en t é r m i n o de V i -
Uafer, á los he 'rreñales de Valdela-
vifia, hace 25 á r ea s 68 c e n t i á r e a s : 
linda O., con camino de Bélvis; M . , 
tierra de Juan Campano; P., cues
tas, y N . , otra de Matias Falcón; ta
sada en 60 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á ias lar
gas primeras, de cabida una h e c t á 
rea, 2 á reas y 72 cen t i á r ea s : l inda 
O., otra do Juan Colinas; M . , largas 
del Madrigal; P.. Juan Campano, y 
N . , otra que lleva Santos F e r n á n 
dez; tasada en 240 pesetas. 

Otra, á los Robamulos, de cabida 
78 á reas 48 cen t i á r ea s : linda O., otra 
de Dionisio Pé r?z ; M . , otra de Máxi 
mo Colinas; P., otra de Pedro Fer-
n á a d e z , y N . , camino do Valderas; 
tasada en 200 pesetas. 

Otra , en dicho t é r m i n o debajo 
Valdelasirga, su cabida una h e c t á 
rea, 2 á r ea s y 72 cen t i á r ea s : l inda 
O., dehesa de Valderas; M , otra de 
Pablo Pastor; P., otra de Lnis Pé rez , 
tasada en 240 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á los p i 
cos de Valdelasirga, de cabida 9 1 
á r ea s 16 c e n t i á r e a s : l inda O., Q u i n 
t ín Gallego y otros; M , Antonio 
Pé rez ; P., Valleoscuro, y N . , se rv i 
cio; tasada en 275 pesetas. 

Otra, en el propio t é r m i n o , enc i 
ma de las Calabazas, su cabida 17 
á r ea s 34 c e n t i á r e a s : linda O., J e r ó 
nimo Pastor; M . , monte de Belvis; 
P., Manuel Valle, y N . , Gorgonio 
Manso; tasada en 40 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á la sen
da de las Calabazas, su cabida 25 
á r e a s 68 c e n t i á r e a s : linda O., otra 
de Olegario Moran; M . , Manuel V a 
lle; P-, se ignora, y N . , con las Ma
tas; tasada en 60 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á los 
h e r r e ñ a l e s del bosque, su cabida 8 
á r e a s 56 c e n t i á r e a s : ¡inda O., cami
no de Villahornate; M . , otra de Ma
r ía Fa lcón ; P., cuestas; tasada en 
25 pesetas. 

Otra, en el propio t é rmino , á los 
he r r eña le s del prado, su cabida 8 
á r ea s 56 c e n t i á r e a s : linda O., coc el 
prado; M . , laidoro Colinas; P., V i 
cente González , y N . , herrenal de 
J o s é González ; tasada en 28 pesetas 

Otra, á las Flechas, su cabida 42 
á r ea s 80 cen t i á r eas : linda O. Teles-
foro Manso; SI., Dionisio Pérez ; P., 
Angela Mar t ínez , y N . , r aya de Cas-
t r i l l i n o ; tasada ea 75 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á los 
Escobares, su cabida 25 á r ea s 68 
c e n t i á r e a s : l inda M . , Dionisio P é 
rez; P., Isidro Pastor, y N . , raya de 
Castrillino; tasada e'u 45 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á las L o n 
gueras del camino de la Traviesa, 
sn cabida 34 á reas 24 c e n t i á r e a s : 
linda O., otra de Vicente González ; 
M , Angel Rojo; P., Eulogio .Veci
no, y N . , Bornardino González; t a 
sada en 120 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á . 
las lagunas, su cabida 51 á r ea s 36 
c e n t i á r e a s : linda O , Gregorio (ion-
zález; P., otra de Isidoro Colinas; 
U., el prado, y N . , Luis Pérez; tasa
da en 30 pesetas. 

Otra, en el propio t é r m i n o , á los 
Aprés t anos , su cabida 25 á r ea s 68 
c e n t i á r e a s : l inda O., Isidoro Rodr í 
guez; M . , herederos de Isidoro Man
so; P., Eugenio Gallego, y N . , e l 
prado; tasada en 75 pesetas. 

Ot ra , en dicho tcrraiuo, á Valde-
flancos, su cabida 68 á reas 48 cen
t i á r e a s : linda O., Eulogio Vecino; 
M . , Manuel Alonso; P., camino de 
León, y N . , Juan Colinas; tasada en 
320 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á las Ve-
rales, su cabida 85 á r ea s 68 cent i 
á r e a s : linda O , camino de León; 
M . , Gregorio González , y P., An to -
nino Pastor; tasada en 300 pesetas. 

r 



Otra, en el propio t é r m i c o , á las 
Cabra» , su cabida 51 á r e a s 36 cen-
tiáreot;: l inda O., camioo de los Ma-
ragatos; M . , Eugenio Gallego; P., 
camino de León, y N . , Olegario Mo
r í E; tasada en 180 pesetas. 

Otra, en el propio t é r m i n o , á las 
Matas, 8U cabida uua h e c t á r e a , 54 
á r e a s y 8 centiiireas: l inda O., otra 
de Vicente González ; M . , J o s é Gon
zález ; P., Nicolás Melgar, y c o n 
t ierra de entrecaminos; tasada en 
720 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para los que deseen t o 
mar parte en la subasta loverif iquen 
en e l local , día y hora expresados; 
siendo de necesidad para tomar par
te en la misma consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión , como la 
l ey p r e c e p t ú a . 

Se advierte que no existen t í t u lo s 
de propiedad de las fincas y que ha
brán de suplirse á costa y por cuen
t a del rematante coa arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 22 
de Febrero de 1000.—Pedro de Uz-
quiaoo.—El Escribano, Manuel Gar
c ía Alvares. 

D . J u l i á n Cadenas F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Villaquejida. 
Hago saber: Que por D. Secuodi-

no Zotes Cadenas, da esta vecindad, 
en represen tac ión de sus hijos me
nores de edad D. Abarino y D,* P i 
la r Zotes Balado, se ha incoado en 
este Juzgado expediente de infor
mac ión posesoria de varias fincas s i 
tas en este t é r m i n o , adquiridas por 
sus citados hijos por herencia de su 
madre D." Petra Balado FontaDil lá , 
y figurando algunas prncedeiites de 
una heredad t i tulada de D.* Teresa; 
insejitas en el Registro de la Pro
piedad á iiumbro de D. Natal io Re
dondo Valverde, fallecido e l a ñ o m i l 
ochocientos noventa y dos, se c i ta 
por el preseute á sus herederos ó á 
les que por dichos asientos puedan 
teuer a l g ú u derecho sobre dichas 
fincas, paraque util icen el que crean 
conveniente en este Juzgado, donde 
se les pondrá de manifiesto el expe-

"diéuteJ 

Villaquejida i veintiocho de Fe
brero do m i l novecieutus.—Julhtn 
Cadenas!.—Ante uí i : Vicente Vi l l a -
rnaados, Secretario. 

ANUNUIUS OFICIALES 

D . Francisco Nistal Rodr íguez , a u 
xi l iar de la Agencia ejecutiva de 
la 5.' Zoua de La Baüeza , de la 
que es propietario D. Esteban Ma
r ía Santos. 
Hago saber: Que eu providencia 

dictada en el expediente general de 

apremio que se sigue contra los con
tribuyentes que ¿ c o c t i n a a c i ó n se 
expresan, para hacer efectivas las 
contribuciones de los ejercicios de 
1898 al 1900 inclusive, he acordado 
sacar á públ ica subasta por primera 
vez las fincas siguientes: 

De Andrea Várela , vecina de San 
ta María del P á r a m o . — U u a tierra, 
t é r m i n o de esta v i l l a , á Laguna 
Cuevas; tasada e n 20 pesetas. 

Oe Genaro Carbajo, de Santa Ma 
ria.—Una tierra, al Palomar; tasada 
en 50 pes^tss. 

Oe Leoncio Vázquez , de Santa 
M a r í a . — U n a t ierra, á Vismiel ; tasa
da en 40 pesetas. 

De Lucas Castellanos, de Santa 
Mar í a .—Uoa t ierra, á San M a m é ; 
tasada en 10 pesetas. 

De Manuel Fraocisco, de Santa 
Maria.—Una t ierra , al Reguilar; ta 
sada en bO pesetas. 

De Maria P é r e z , herederos, de 
Santa Maria—Uoa t ierra, á Valtra 
vieso; tasada en 40 pesetas. 

Da A g u s t í n Marcos, vecino de 
Bercianos del P á r a m o . — U n a t ierra, 
en esto t é r m i n o , á Vismiel ; tasada 
en 40 pesetas. 

De Andrés Francisco Perrero, de j 
BerciaDOS.—Uua tierra, y sit io al j 
Toral; tasada ou 20 pesetas. 

De Aotonia Péroz , de Bercianos. ! 
—Una tierra, y sit io i las Carbasde '. 
a t r á s ; tasada en 40 pesetas. j 

D e A g u s t í n Prieto, herederos, 
de 'Bercianos.—Unv tierra, y s i t io 
camino de ios carros; tasada en 40 
p é s e t e s . 

De A g u s t í n Prieto, de Bercianos. ; 
—Uua tierra, á las Garbas; tasada 
en 40 pesetas. -

De Andrés Mar t ínez , de Bercia
nos.—Uoa t ierra, á las Garbas; t a 
sada eu 20 pesetas. 

De Eulogio Perrero, de Bercia
nos.—Una tierra, al camino de ios 
carros; tasada en 140 pesetas. 

De Francisco Chamorro, de Ber
cianos.—Una t ierra , a la Laguna 
Daríos ; tasada en 100 pesetas. 

De Francisco Castrillo Chamorro, 
de Bercianos.—Una t ie r ra , ado l la
man el Cueto; tasada en 110 peso-
tas. 

De Florentina Chamorro, de Ber
cianos.—Una t ierra, ado llaman el 
Cueto; tusada en 60 pesetas. 

De Francisca Prieto, de Bercia-
uos.—Uua tierra, y sitio al Toral de 
Arriba; tasada eu 20 pesetas. 

De Franciscode Francisco,de Ber
cianos.—Una t ierra, al camino de 
los carros; tasada eu 60 pesetas. 

De Genaro Ferrero, de Bercianos, 
—Una tierra, á Laguna Dar íos ; ta
sada en 80 pesetas. 

De Jerói j imo Prieto, de Bercia
nos.—Uua t ierra, á l a s Garbas; ta 
sada en 40 pesetas. 

De Ju l i án Garc ía , de Bercianos 
Una t ierra, y sit io de Rebalde; tasa
da en 60 pesetas. 

De J o a q u í n Pérez , herederos, de 
Bercianos.—Una tierra, á Vismiel ; 
tasada en 20 pesetas. 

De Joaqu ín Ferrero P é r e z , de Ber
cianos.—Una t ierra , á las Garbas; 
tasada eu 24 pesetas. 

De Juan Ferrero, herederos, de 
Bercianos.—Una t ierra, á las Gar
bas; tasada en 40 pesetas. 

De Lázaro Chamorro, de Bercia
nos,—Una tierra, y sitia del Cueto; 
tasada en 26 pesetas. 

De Luis Beueitez, de Bercianos.— 
Una t ierra , á las Garbas; tasada en 
40 pesetas. 

De Matías Castrillo, de Bercianos. 
—Uoa tierra, al camino de Bercia
nos: tasada en 22 pesetas. 

De Manuel Prieto, de Bercianos. 
—Una t ierra, ado llaman el Cueto; 
tasada en 26 pesetas. 

De Marfa F é r n á n d e z , de Bercia
nos.— Una tierra, á las Garbas; ta
sada en 40 pesetas. 

De Santiago Castellanos, de Ber
cianos.—Una t ierra, al camino de 
los carros; tasada 84 pesetas. 

De Santiago Cabero, de Bercia
nos.—Una t ierra , á la c a ñ a d a de las 
mermas; tasada 21 pesetas. 

De Victoriano Forrero, de Ber
cianos.—Uoa • t ierra, á Carro-León; 
tasada en 36 pesetas. 

De Fél ix Castellanos, vecino de 
San Pedro Bercianos.—Uua t ierra , 
a las Garbas; tasada en 60 pesetas. 

Dé Manuel Prieto, de San Pedro 
Bercianos.-rUna t ierra, a l Va l ; t a 
saría en 21 pesetas 50 c é n t i m o s . 

De S imón Jáflez, de Laguna Dal-

ga.—Una tierra, ado llaman Fon

dón del Va l ; tasada eu 127 pesetas. 

50 c é n t i m o s . 

De Santiago Amcz Casado, de 

! Laguna Da lg» .—Uua tierra, ado II»-

! man el Huelms; tasada en 40 pese-

| tas. 

i De Saluetiano Garc í a , de L a g u n » 

| Dalga.—Una t i e r ra ,«do llaman sen-

j da de la Salina; tasada en 20 pesetas 

! De Paula Mar t ínez , de Laguna 

. Dalga.—Uua tierra ado llaman He-

: ridos; tasada en 14 pesetas. 

La primera subasta se efectuar! 

| en la casa consistorial de este A y u n 

tamiento el día 15 del p róx imo Mar-

| zo, y hora de las diez de la m a ñ a n a , 

por espacio de una hora. Para co-

;' oocim/ento general se advierte: 

| 1 * Que los deudores pueden 11-

j brar sus bienes pagando el p r inc i 

pal , recargos y costas antee de efec

tuarse la subasta. 

2. ° Que s e r á postura admisible 1» 

que cubra las dos terceras partes 

del valor l iquido fijado á los bienes. 

3. * Que los t í t u lo s de propiedad, 

que los deudores presenten e s t a r á n 

de manifiesto eu la oficina de esta. 

Agencia, sin poder exigi r otros, y ' 

que si careciese de ellos se s u p l i r á 

su falta en la forma que prescribe 1» 

refrlu 5.* del art. 42 del reglamento 

de la ley Hipotecaria por cuenta de 

los rematantes, 4 los cuales después 

"se les desócn ta ráu del precio de la 

adjudicación los gastos que hayan 
Do Isidoro Mayo, vecino de Santa ! an t ic ipádó.^ • 

4." Que los rematantes su ob l i 

gan á entregar en el acto de la su

basta el importe dé principal, recar

gos y costas del procedimiento eje-

Cristina.—Una, t ierra, á . Valdepo 
zueld; tasada en 60 pesetas. ] 
• De Francisco Casado Pérez, vec i - i 

no de Laguna Dalga.—Una t ierra , 
á Carreldomo; tasada en 65 pesetas. 

De Gregorio de Paz Frasco, de 
Laguna Dalgo.—Uoa t ierra, á V a l -
demediano y la Salina; tasada en 
104 pesetas. 

De José Alegre, vecino de Lagu
na Dalga.—Uua tierra, ado llaman 
Oalmone?; tasada un 40 pesetas. 

De Miguel Gaoca, de Laguna Dal
ga.—Una tierra, ú los Barreros; ta
sada en 40 pesetas. 

De Manuel Mayo, de Laguna Dal
ga.—Una t ierra, ado llaman el Bas
to; tasada eu 40 pesetas. 

De Mateo Garc ía , herederos, de 
Laguna Dalga.—Una tierra,ado l la
man Laguna Fr ía ; tasada en 40 p é 
setes. 

De Mariano Casado, de Laguna 
Dalga.—Una tierra, ado llaman la 
Zarza Gallega; tasada en 40 pesetas. 

cu t ivp que adeuden los con t r ibu

yentes, y hasta el completo del pre

cio del remate en la oficina de esta 

Agencia antes del otorgamiento de 

la escritura, s e g ú n disponen lus ar

t ícu los 37 y 39 de la In s t rucc ión v i 

gente. 

Lo que se anuncia al público cum

pliendo lo dispuesto en ta regla 4 . ' , 

art . 37 citado. 

Santa María del Pá ramo 24 de Fe

brero da 1900.—Francisco Nis ta l .— 

V.° B.": El Recaudador Agente, Es

teban M . Santos. 

L E Ó N : 1900 
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